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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN  

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: FIBHGM PA 02/2020 

 

 

CONTRATACIÓN, POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN, DE UN SERVICIO DE 

CONSULTORÍA RGPD Y LOPD-GDD Y EXTERNALIZACIÓN DEL DELEGADO DE 

PROTECCIÓN DE DATOS (DPO), POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA.  

  

En virtud de lo dispuesto en los artículos 117 y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP).  

 

Don Joseba Barroeta Urquiza, como Presidente del Patronato de la Fundación para 

la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón, en representación del 

Órgano de Contratación de la Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Gregorio Marañón (en adelante, FIBHGM o la Fundación), en virtud de las 

facultades conferidas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación denominado: 

 

CONTRATACIÓN, POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN, DE UN 

SERVICIO DE CONSULTORÍA RGPD Y LOPD-GDD Y 

EXTERNALIZACIÓN DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS 

(DPO), POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 

 

Asignar al mismo el número de expediente FIBHGM-PA 02/2020 

Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante 

PROCEDIMIENTO ABIERTO, en tramitación ORDINARIA, conforme al artículo 156 

LCSP. 

En base a los criterios de necesidad e idoneidad consignados en el Informe de 

Contratación que obra en el expediente y que a continuación se reproducen 

sumariamente: 
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A los efectos del cumplimiento de la legislación vigente en materia de 

protección de datos, la Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Gregorio Marañón precisa verificar la contratación externalizada de 

servicios que cumplan con los requerimientos normativos, en tanto carece 

del personal necesario para su ejecución directa. 

 

El servicio asegurará el cumplimiento de Reglamento (UE) 2016/679 de 27 

de abril de 2016, y de la LO 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de 

Datos Personales y Garantías de Derechos Digitales, en todas las 

actuaciones de la Fundación. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de 

Prescripciones Técnicas que van a regir la adjudicación del mencionado contrato. 

 

TERCERO.- Aprobar la modalidad del procedimiento a seguir en la adjudicación.  

 

Dicho procedimiento será el de ABIERTO, de conformidad con el artículo 156 de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, conforme a la justificación consignada 

en el correspondiente Informe de Contratación obrante en el Expediente. 

 

CUARTO.- Aprobar los criterios que se tendrán en cuenta para adjudicar el 

contrato.  

 

Dichos criterios serán: 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR 

SOBRE CRITERIO PUNTOS 

2 Juicio de valor Propuesta técnica 30 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA 

SOBRE CRITERIO PUNTOS 

 

3 

Técnico  Experiencia del personal 

adscrito al contrato 

20 

Económico Precio 50 

 

Este procedimiento se articula en fases: será necesario que el licitador obtenga 

una puntuación mínima del 50% (15 puntos) en relación con los criterios cuya 

evaluación depende de un juicio de valor, para que se proceda al análisis y 

evaluación de los criterios subsiguientes. Caso contrario, el licitador quedará 

excluido del procedimiento. 
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Todos los criterios anteriores están relacionados de forma directa con el objeto del 

contrato y cuantificados conforme a su importancia relativa. 

 

QUINTO.- Aprobar el gasto, en relación con las cantidades consignadas en el 

expediente, que serán las siguientes:  

 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO ANUAL 11.400,00.-€ 

VALOR ESTIMADODURACION INICIAL (3 años) 34.200,00.-€ 

PRÓRROGAS: máximo 2 años 22.800,00.-€ 

OTROS COSTES 0,00.-€ 

MODIFICACIONES: máximo 10% 3.420,00.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 60.420,00.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 34.200,00.-€ 

IVA (21%) 7.182,00.-€ 

TOTAL  41.382,00.-€ 

 

 

Tipo de presupuesto: Estimativo. 

 

Crédito en el que se ampara: fondos propios de la Fundación. 

 

Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario Gregorio Marañón. 

Método de cálculo: se calcula a tanto alzado, de conformidad con las artículos 

102 y 309 LCSP y a partir de precios ajustados a mercado en el momento del 

cálculo según consultas realizadas. Se ha tenido en cuenta el porcentaje de 

beneficio industrial y el de gastos generales, así como los costes derivados del XVII 

Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado y de 

la opinión pública. 

 

Revisión del precio: NO procede. 

 

 

En Madrid, a ___ de abril de 2.020 
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Don Joseba Barroeta Urquiza 

 

 

PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN  
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